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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO PREVIO DE SUBASTA
Aprobíiidos por esta Excma. Dipiu- 1 

(ación. Provincial los pliegos de con- j 
diciones técnicas y administrativas 1 
para llevar a.cafoo la venta,mendiante 
subasta, de 16 fincas de sembraduira 
(rústicas sin edificaciones) situadas 
en el téiminoi municipal de 'Curiel 
de Duero' (VaUadioilid), en cumpii- 
núentúi de le dispuesto! por el artícu
lo 24 del Reglámento de Contrata^ 
ción de las Corp'oraciones Locales, 
de 9 de 'enero' de 1963, por el presen
te se hace constar que dichos pliegos 
ide condiciones, así corno' los d'emás 
docuEtnentos ref'erentes a mencionada 
iliciitación, podrán ser examinados 
por las personas interesadas, en la. 
Secretaría General de citada 'Corpo
ración, durante 'el plazo' de ocho días 
naturales, idonde se ¡hallan de mani
fiesto en las horas nO'rmales de ofi
cina y presentar las reclamacmnes a 
que hubiere lugar con respecto a la 
celebración de ref'eri'da subasta.

Valladolid, 11 'de jimio de 1966.—^ 
presidente, Emiliano Berzosa. Recio. 
El secretario! interino, Virgilio Ares 

- 'Perler. 2.002

Comisaria de Aguas de ia Cuenca dei Duero

pales de Melgar de Arriba, y Castro- 
bol, ambos inclusive, (Valladolid), 
obra incluida en el Plan 'de Ordena
ción Rura'l ide la Comarca del río 
Cea, aprobada por Decrcíto de fecha 
4 de junio ide 1964, presentando el 
correspondiente piroy'eoto suscri
to por el. ingeniero de Camin-os, Ca
nales y Puertos, don Rafael López 
González, en diciembre de 1964.

Resultando que sometido el pro- 
yect'O presentado a información P'ú- 
blica y publicado el correspondiente 
anU'neio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid del dí'a ^31 'de 
marzo' de 1965, fijándose, también, en 
el lugar aco'StumbradO' de los Ayun
tamiento© 'de 'Melgar ide Arriba, Mel
gar de Abajo, Monasterio de Vega, 
Saelices de Mayorga, Mayorga y Cas- 
trobol, habiéndose presentado once 

¡ reclamaciones formulada'S por;
1 .’ Señor jef'e de la Hermandad 

de Labradores y Ganaderos de Ma
yorga de Campos.

2 .^ Doña Aurea del Pozo Alonso' e 
hijos, de Saelices de Mayorga.

3 .L Don Juan y don Germán de 
Hoyos Pizarro', de Mayorga.

4 .®- Don Herminio García Sierra, 
de Mélgar de Arriba.

5 .* Don José Varela Feijoo, veci
no de Mayorga y propietario' de la 
finca “'Coto de Castillejo”, en térmi
no de Mayorga.

6A Don Flelrnalnido Cñadrillero 
ReoyO', vecino de Valladolid y dueñoi 
de la’ finca de “San Vicente”, en 
términO' 'de Mayorga.

7 ." Don José María Morate y 
Franco, vecino' de Valladolid, como 
dueñ'O' de un apravecihamientO' ind'us- 
triai en Monasterio' de Vega.

S.®’ D0'n Fortunato 'Crespo Ced'rún, 
vecino de Valladolid, como dueño^ de 
dos concesiones de aprovechamien- 1 tos de agua'S del río Cea, juntamente

Examinado el expediento incoado 
a instancia del ilustrísimo' señor 
Director del Servicio 'de Concen
tración Parodairia y Ordenación Ru
ral .del Ministerio de Agricultura, 
en sohcitud de autorización para 
ejecu'bar obras de encauzamiento' del 
do Gea, entre lois términos munici

con su hermano, en término de Sae
lices de Mayorga.

9. ®- D’on Eugenio' Lera Iglesias, je
fe 'de la Herrn'andad de Labradores 
de Castroboi.

10. D'on Juliano Crespo Pérez, ve
cino de Saelices de Mayorga; y

11. Don Dionisio Pastrana Martí
nez, vecino de Mayorga.

D'an'do tra'sladó de las anteriores 
reclamaciones al peticionario, las 
contestó en tiempo 'oportuno, me
diante los escritos que obran unidos 
al expediente solicitando 'SU desesti
mación.

Resultando que designado él inge
niero' encargado' de la 2.®- Zona para 
efectua-r el op'ortuno reconocimiento 
y confrontación del proyecto', ha 
emitido su informe en el que propo
ne se acceda' a lo solicitado, fija'ndo 
las 00'njdicion'es por las cuales debe 
otorgarse la autorizaición.

Resultando' que pa'sado el expe 
diente a la Abogaciía del Estado' de 
Valladolid, ha emitido su dictarnen 
haciendo coinstar que en la tramita
ción del m.ism'O aparecen, fielmente 
observada'S Ias .prescripciones esta
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
de 13 'de junio de 1879 y en el Deere- 
tOHLey de 7 de enero de 1927, regula
doras de esta materia; que las reda- 
mación es presentadas son atendidas, 
en su mayoría, respetándo-se y aun 
mejoránid'O'se l'Ois aprovechamientos 
ahora existentes, tanto para usos 
industriales com'0 para riegos, propo- 
niéndose únicamente la 'expropiación 
para aquellos aprovechamientos en 
desu'So y estado medio 'ruhTOSO. Y en 
cuanto a. Ia oposición formulada por 
don José Varela Feijoo' debe ser des
estimada; procediendo, a su ’ juicio, 
que se tenga por ultimado el ex
pediente y en trance de ser aproba
do por la Superioridad.

Considerando- que las reolamacio-
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¡nes /ppesentaxias se centrai, fusida- 
mentalniente, en la defensa de les 
derecihos particulares de les recla- 
mantes, le cual no desvirtúa la nece- 
si'daid de la obra de encauzamiento 
del ríe Cea, necesidad que óo sólo se 
siente en aquella comarca, sino que 
constituye uno de les problemas más 
graves en la mayoría de los ríos de 
la Cuenca del Duero; que dichas re
clamaciones son aten^didas, en su 
mayoría, respetándose y aun mejo- 
rándose los aprovechamientos ahora 
existentes, tanto para usos industría
les como para riegos, propoméndose 
únicamente la expropiación para 
aquellos aprovechamientos .en desu
so y estado: medio ruinoso. Y en 
cuanto a la oposición que formula 
don José Varala Feijoo., debe ser 
desetimada en la forma que se pro
pone por el ingeniero encargado del 
Servicio por las razones técnicas que 
constan en su informe.

Consiiderando' que el expediente se 
ha tramitado, reglamentariainente.

Considerando, las atríbucionés con
feridas por la Ley de 20 de mayo, de 
1932, Decreto de 29 y ¡Orden de 30 de 
noviamibre del mismo año y por los 
Decretos .de 10 de septiembre y 8 de 
octubre de 1959.

Esta Jefatura, ha resuelto conce
der la autorizracibn solicitada con 
'sujeción ,a las siguientes condicio
nes:

A) Autorizar al Servicio Nacional 
de Oonoentraoión Parcelaria y Orde
nación Rural a realiz’ar las obras de 
dragado y encauzamiento del río 
Cea, entre los térmmos de Melgar de 
Arriba y Castrobol, ambos compren
didos, de acuerdo con el proyecto 
suscrito por el ingeniero, de Caminos, 
don Rafael López González, en di
ciembre de, 1964, con suje-ñón a las 
si'guienttes :

1 .=^ Las obras se aj.ustarán al pro
yecto que ha servido de base a la 
petición, suscrito, en diciembre de 
1964, por el ingeniero' de Caminos, 
don Rafael López González, en el 
que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 43.085.819,76 pese
tas.

2 .^ La Comisaría de Aguas del 
Duero podrá autorizar pequ-eñas va
riaciones que no ailteren la esencia 
del proyecto y tiendan al p'erfeccio- 
namiento de éste.

3 .®- El plazo total para con'struc- 
■ ción de las obras se fija en el de 
dos (2) años, a partir de la fecha de 
-la autorí zación expedida por la Co
misaría de Aguas del Duero.

4 .® Esta autorización se otorga 
dejando, a salvo el derecho' de pro- 
piedad y sin perjuicio de tercero y 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las S'ervidúmbres existen
tes.

5 .® La mstp.eiació.n y vigiilandia de 
las obras 'diurante su re'aiizacióu es
tarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Duero, siendo de cuenta 
del Servicio. Nacio'nal de Concentra
ción Parcelaría los gastos a que por 
dichos conceptos haya lugar.

6 .® Una vez terminadas 'las obras 
serán reconocidas .por el .comisarío 
jefe de Aguas del Duero o ingeniero 
del Servicio' en quien delegiue, ievan- 
tándose la correspondiente acta con 
el resultado del recoinoicimiento que 
será sometida a la aprobación de la 
Dirección General 'de Obras Hidrau< 
iicas. V

Lo que le comunico para su cond 
cimiento y efectos, advirtiéndoie qué 
contra la p.resente, cabe recurso de 
alzada ante la Direoción General dq 
Obras Hidráulicas, durante el plazo- 
de quince días, a partir de la fecha 
de su recibo, conf'arme dispone, con 
caráóter general, .el artículo 122 de 
ia Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Vallaidolj.d, Ifi^die .mayo de 1966.— 
EUcomisarío jefe de Aguas, Cipriano 
WW ^WZ.
Logo 3>te"¿°J 1.790-1.497

1
'-ABNIIN1S' N MUNICIPAL

CIGUÑUELA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia el proyecto de presupuesto 
extraordinario para la construcción de un 
local destinado a matadero, y adquisición 
de una máquina sumadora; estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín C ficial» de esta pro
vincia, durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
696 del texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955.

"ríCTguíTu’^, 6 de jtmio de 1966 —El alcal- 
hííe,'*Alejó González.^

1.949-1.498

1 ^ORW^DBATON

. ^Aprobado' por este Ayunitamiento 
un expediente de habilitación y su
plemento de crédito, en el presu
puesto ordinario' del año actual, por 
medio del superávit del ejercicio an
terior, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntaimiento, 
por el plazo de quince días, para 
examen y reclamaciones.

Torrelobatón, 31 de mayo de 1966. 
El alcalde, J. M.‘ Izquierdo..

1.925-1.499

VALBUENA DE DUERO
Rendidas las cuentas municipales del 

presupuesto ordinario, las de adminis
tración del patrimonio y la de valores 
independientes del pasado ejercicio de 
1965, quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales y ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan 
formuiarse por escrito, conforme deter
mina el artículo 790 de la Ley de Régi- 

.Æen-Locat; \ 
_ ValbuÓna de^d^ero, 6 de junio de 1966. 
El alcalde, Eufronio Marlín.

1 1.978-1,500

AS®
_ - - VtlíC^VICENClO

DE LOS CABALLEROS
Acordada por el Ayuntamiento la pro

puesta de habilitación sin transferencia 
en el presupuesto ordinario del ejercicio 
1966 con cargo al superávit de 1965, pol
la cuantía de 68.168,77 pesetas, se halla 
de manifiesto el expediente por término 
de quince días, a efectos de reclama
ciones.

Villavicencio -de los Caballeros, 6 de 
Hunio de ,t966.-r-El alcalde, Procopio 

Pachón. ' 1.966—1.501

AUtiRNiSTRACB DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción
--------------- t

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio ejecutivo nú

mero 107 de 1966, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue;

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid) 
a diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante. 
Sociedad Anónima «Alonso Lasheras, So
ciedad Anónima», domiciliada en Valla
dolid, representado por el procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, y dirigido 
por el letrado don Abelardo Rodríguez 
Centeno, y de la otra, como demandado, 
don Víctor Rodríguez Martín, domiciliado 
en Medina del Campo, éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y
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Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
íidelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Víctor Rodríguez 
Martín, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de veintisiete mil seiscien
tas veinte pesetas con cuarenta céntimos 
de principal, ciento ochenta de gastos de 
protesto y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando.a referido demandado 
al total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su no
tificación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Álvarez Terrón. —Ru
bricado».

Ya fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 

UipTOvinGiav-ex^ido y firmo el presente en 
. .Valladolid, :,a.<a|orce de mayo de de mil 
.uovecientos sesenta y seis.-Antonio Infan- 
fey^dt Sánchíez .Ortiz.

1.964-1.50.2
4-

VALLADOLID—NUMERO 1

CEDULA DE NOTIFICACION

Por así tenerlo acordado SS.° en cum
plimiento de carta orden dimanante del 
.sumario 274'-63, por imprudencia, Por 
medio de la presente se notifica al pena
do Karl Kroll, vecino que fue de Cabezón 
de Pisuerga, hoy en ignorado paradero, 
xiue por auto de diez de mayo pasado, 
por el que se declara extinguida la res
ponsabilidad penal por remisión de la 
condena impuesta en la aludida causa. 

Dado en Valladolid, a. seis de junio 
de mil novecientos sesenta y seis.—El 
secretario, Antonio Infante y de Sánchez 
Orliz.

1.968

VALLADOLID.—NUMERO 2

15on Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de don Víctor Cantarino Fuertes, 
^c sigue expediente de información de 
dominio sobre el siguiente inmueble:

‘Casa en Valladolid, en la calle de Hi
ginio Mangas, número 27; linda derecha, 
entrando, con casa de herederos de Cleto 
Edga; izquierda, con la de José Castella- 
®os; accesorio, con era de Hilarión Lloren- 
ie, y frente, con dicha calle. La figura 
geométrica de su planta general es trape
zoidal, y la casa un polígono irregular o 
escuadra, en cuyo perímetro hay una 

superficie de 963 metros 86 centímetros 
cuadrados, de los cuales 53 metros, 38 
centímetros son edificados en el cuerpo de 
la casa; 795 metros cuadrados, 10 centí
metros del corral y 91 metros 38 centíme
tros de un aprisco o colgadizo. Dicha 
superficie, en virtud de segregación prac
ticada de la misma y consistente en 612 
metros 30 decímetros cuadrados, ha que
dado reducida a la de 351 metros 56 de
címetros cuadrados.

Dicha finca la adquirió por compra a su 
hermana doña María Cantarino Fuertes.

Y por el presente edicto se cita a don 
Jesús Martín Cantarino, con domicilio 
ignorado, en concepto de causaliabícnte 
de doña María Cantarino Fuertes, titular 
Catastral, y a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la información 
pretendida a fin de que en el términ^dé 
diez días contados al siguiente de la inser
ción del presente, comparezcan ante este 
Juzgado a hacer uso de sus derechos Si' 
vieren convenirle. \

Dado en Valladolid, a uno de junio de 
mil novecientos sesenta y seis.—Rafael 
Gómez-Escolar Gonálcz.—EL secretario, 
António Infante y de Sánchez Ortiz.

1.965-1.503

NUMERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 57 de 1966, y del que se hará mérito, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentcncia.-En la ciudad de Valladolid, 
a doce de mayo de mil novecientos se
senta y seis. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magis
trado-juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, «Materiales Eléctricos y Maquina
ria, S. L.», representado por el procurador 
don Florencio de Lara García, y dirigido 
por el letrado don José María Aza, y de la 
otra, como demandado, don Luis Gómez 
Utrillas, mayor de edad y vecino de Bur
gos, éste, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de canti
dades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Luis Gómez 
Utrillas, vecino de Burgos, y con ello 
completo pago al actor de la cantidad de 
veintinueve mil cien pesetas con diez cén
timos de principal y novecientas noventa 
y cinco pesetas de gastos de protesto y 

los intereses legales de dichas sumas, con
denando a referida demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. No- 
tifíquescle esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Ra
fael Gómez-Escolar González. — Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
mayo de de mil novecientos sesenta y seis. 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se- 
cretário, Antonio Infante y de Sánchez 
Ortiz.’ ',

1.868-1.504

- - V ^ALÍLAíDÓLID.-ÁNUMERO 2

Uon Rafael Gómez-Escolar González, 
juez de instrucción del distrito número 
dos de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto, se ofrece a don 
Valeriano Pascual Calvo, mayor de edad, 
soltero, vecino últimamente de Valla
dolid, con domicilio en calle del Salva
dor, número 5, y en la actualidad en 
paradero desconocido, la motocicleta 
que en su día fue embargada a don Anto
nio Capdeponí de Vega, declarado res
ponsable civil subsidiario en el sumario 
número 285 de 1960, seguido ante este 
Juzgado por el delito de imprudencia y 
conducción ilegal, cuya motocicleta es 
marca «Lube», matrícula VA-6540, con 
motor de explosión número LB-1515179, 
de un cilindro y una potencia de 2 HP., 
con bastidor o armazón TR-14645, pin
tada de color negro.

Dicho ofrecimiento se le hace en con
cepto de pago parcial de la indemniza
ción de sesenta mil pesetas que fue 
acordada a su favor, en la sentencia 
dictada por la litma. Audiencia Provin
cial de Valladolid en el sumario men
cionado.

Dado en Valladolid, a cuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Antonio Infante y de Sánchez 
Ortiz.

1.977

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzga

do municipal número dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el núm. 96
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de! corriente año, por falta contra el orden j Pérez Martín, y sübsidiaríamenle contra 
público, se ha practicado la siguiente don Quintín Pimentel Arévalo, por 

| denuncia de Julio Riera Nieves, repre-
Tasación de costas 1 gg^jg^o por ei procurador don José Sán-

Cumpliendolo ordenado procedo yo, el j chez Martín, penden notificación de 
secretario, a practicar la íasneión de las j providencia y tasación de costas, cuyo 
costas causadas en el presente juicio, que j encabezamiento y parte dispositiva es 
son las siguientes: 1 del tenor siguiente:

Tasa art. 28, 200 pesetas. j En Rueda, a once de abril de mil nove-
Derechos de reparto, art. 48, 2 pesetas, j cientos sesenta y seis. Providencia del 
Derechos de Registro, disposición co- j señor juez de paz señor Gimeno Macho;

mún 11, 20 pesetas.
Multa, 250 pesetas.
Indemnización, 52 pesetas.
Diligencias de tramitación, art. 28, 30 j g Macario Pérez Martín y subsidiaria- 

pesetas. | mente a don Quintín Pimentel Arévalo,
Ejecución, art. 29, 30 pesetas, 1 notificación que se hizo en forma legal
Reintegros y Mutualidad, 61 pesetas. J en ocho de noviembre, último pasado.
Tasación de costas, art. 10, 6,°, 39 pe- | no habiéndose interpuesto recurso ai- 

setas. j guno contra la misma se declara firme.
Total: 684 pesetas. 1 procédase a hacer la oportuna tasación
Importa la anterior tasación de costas 1 je cosías, la que será notificada a dicho 

la cantidad de seiscientas ochenta y cua- 1 condenado Macario Pérez Martín, por
tro pesetas.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de noti
ficación al condenado José Cerreduela 
Vargas, expido el presente en Valladolid, 
a treinta y uno de mayo de mil novecien
tos sesenta y seis.—Jesús Gil Sanz.

1.952—1.505

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE CITACION JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo orde
nado por el señor juez comarcal de esta 
villa, en providencia de esta fecha se 
cita a don Marcelo García Galán, mayor
de edad, casado, ganadero y vecino de j setas.
Valladolid, y en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que el día vein- | 
tiuno de los corrientes y hora de las 1 
once de su mañana, comparezca en la 1 
Sala Audiencia de esle Juzgado Comar 1 
cal, Gamazo, número 1, para la celebra- 1 
ción del juicio de fallas que contra el 1 
mismo se sigue, sobre estafa a la Renfe, 1 
debiendo de comparecer con los medios 1 
de prueba que tenga por conveniente y 
bajo los apercibimientos legales caso 1 
de incomparecencia. |

Y con el fin de que sirva de citación en | 
forma a referido denunciado Marcelo 1 
García Galán, y para su inserción en el | 
«Boletín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente en Medina del Campo, a 1 
siete de junio de mil novecientos sesen- 1 
ta y seis.—El secretario, Elías Sánchez. 1 

1.971

RUEDA
Don Hilario del Barrio Calvo, secretario 

del Juzgado de paz de Rueda, provincia 
de Valladolid.
Certifico: Que en juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado, contra Macario

j publicándose en el «Boletín Oficial» de 
| esta provincia, de fecha 27 de diciembre 
j del pasado año, notificación de sentencia

| medio del «Boletín Oficial» de la pro- 
| vincia.

j Tasación de costas
| Cumpliendo lo mandado procedo a 
\ 4a práctica de la tasación de cosías del 
j preseníe juicio en la forma que sigue: 
j Artículo 10, tarifa l.“, número 6, por 

1 tasación de costas seis por ciento, 97.25 
j pesetas.

Artículo 28, tarifa l.“, tramitación de 
| juicio V. de motor, 200 pesetas.
1 Artículo 28, tarifa l.“, por diligencias 
| previas, 30 pesetas.
1 Artículo 29, por su ejecución, 30 pe

Artículo 31, tarifa 1.^ cumplimiento de 
seis despachos, 150 pesetas. 1 

Disp, común 6.®, por expedición de j 
seis despachos, 300 pesetas.

Disp. común 6.®, por expedición de dos 
testimonios superiores, 100 pesetas. 

Disp. común 11.“, registro, 20 pesetas, j 

Total tasas, 927,25 pesetas.
Multa impuesta, 100 pesetas.
Indemnización al perjudicado señor 

Riera Nieves, 15.194 pesetas.
Reintegro de mutualidades,81 pesetas. 
S. e. u. o. total, 16.302,25 pesetas.
Las figuradas anteriormente es la can

tidad de dieciséis mil trescientas dos 
pesetas con veinticinco céntimos.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y vista en forma al referido Macario 
Pérez Martín, en la actualidad en igno
rado paradero, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo en Rueda, 
a veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta y seis.—Hilario del Barrio.

1 1.833—1.506

ANUNCIOS OFICIALES
Delegación de Hacienda 

de Valéncia

Tribunal Provincial fle Conirabanflo

EXPEDIENTE NUM. 150/65

Se hace saber a Pascual Cano Tomás, 
último domicilio conocido fue en la calle 
Granada, número 18, Monteolivete (Valen- 
cia). Alejandro Llanes Barbado, último 
domicilio conocido fue en la calle del Soto, 
número 11, Valladolid. Manuel Rodríguez 
Santano, último domicilio conocido fue en 
la calle del Soto, número 11, Valladolid, 
Julio Alonso, último domicilio conocidofue 
en la calle San Vicente, número 12,2.°, Va
lladolid; que el expediente número 150-65, 
en el que figuran como presuntos inculpa
dos, instruido por aprehensión de un 
automóvil, marca Chevrolet, T-9678, mer- 
£gjicía que ha sido valorada en veinte mil 
pesetas; ha sido calificado en principio 
como infracción de menor cuantía y de la 
competencia de C. Permanente de este 
Tribunal, adviríiéndoles que contra dicha 

\ calificación pueden interponer, durante el
día siguiente al de la publicación de éste 
edicto, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor presidente de este Tribunal, 
bien entendido que, transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso del derecho de recur
so, se considerará firme su calificación, 
convocándose sesión del Tribunal en Va- 
lencia, para el día 6 de julio de 1966, alas 
once horas, en esta Delegación de Haciem 
da, para ver y fallar el expediente más 
arriba indicado.

A dicho acto deberán comparecer pors! 
o asistidos, si lo estiman conveniente, por 
abogado en ejercicio, pudiendo designar 
comerciante o industrial matriculado en 
esta localidad, con establecimiento abierto 
y más de cinco años de alta de su ejer
cicio, que forme parte del Tribunal s 

\ concepto de vocal, cuyo cargo desempeña
rá el que estuviere nombrado con carácter 
permanente por la Cámara de Comercio,, 
según los artículos 52 y 79 de la vigene 
Ley de Contrabando, si el inculpado no 
efectuara ninguna designación, o sien o 
varios los inculpados, no se pusieran 

| acuerdo sobre ella.
| Los citados podrán presentar y proP 

ner en el acto de la vista las pruebas qne 
1 interesen a la defensa de su ^^^^ ' 

según determina el número 3.° del ario
| lo 78 de la mencionada Ley.
1 Valencia, 2 de junio de 1966.-El ««"^ 

tario, del Tribunal, José Pardo.—V.
El presidente, Remigio Nebot. ^ ^y5
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